
.En relación con la orden de auditoria número 11/2016 de f e ~ h ~ ; l f l ~ $ ~ . . o u y _ 2 3  d,?2,n~elnb!F de 2016, de conformidad con los artículos 37 fracciones 
IX, XXlV y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62'T~ccibn'ill CIe%'CerFederal delas Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en correlación con el numeral 103de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
pública Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraesetales y su Reglamento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
agosto de 2016, en el que se enlista a Liconsa, S.A. de C.V., como una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria de la Administración Pública 
Federal, sector'iada a la Secretaría de Desarrollo Social; 305, 306, 307, 309, 310, 311 y 312 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 79, fracciones VIII, IX y XII; 80, fracción II, inciso a) numeral 1; 82 párrafo primero del Reglamento interior de la Secretaría 
de la Función Pública; Tercero numerales 5, 14, 15, 16 y 17 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de 
Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus modificaciones publicadas el 16 
de junio de 2011, y en cumplimiento al Programa Anual de Auditorfa de este órgano Interno de Control para el ejercicio 2016, se adjunta el informe de la 
auditoría practicada en la Dirección Comercial, Dirección de Finanzas y Planeación y Gerencia Metropolitana Sur. 

I 1. Debilidades en la elaboración del Plan de Negocios y del Presupuesto de Metas de Ventas de Leche Comercial (UMT) de los ejercicios 2015 y 

3. Debilidades en la de los reportes mensuales que envian los Centros de Trabajo, asi como falta de control de los productos UH 

' 

En el informe adjunto se presentan con detalle las observaciones determinadas que previamente fueron comentadas y aceptadas por los responsables de 
su atención, las cuales se mencionan a continuación: 

DIRECCI~N COMERCIAL 
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Al respecto, agradeceré giren las ~nstrucciones que consideren pertinentes, a fin de que se implementen las medidas correctivas y preventivas acordadas 
conforme a los términos y plazos establecidos en las cédulas' de observaciones correspondientes. Informo a ustedes que a partir de la fecha 
comprometida para su atencibn, realizaremos el seguimiento de las observaciones determinadas hasta constatar su atención definitiva. 
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